
Miércoles 5 de Febrero tic 1851. IVúm. 13. 

La» leyíi y las disposiciones grnrralfs drl Gobierno 
ion obligatorias para caila capital <1« provincia desde 
que se publican oficialnimt- en rila, y desile cuatro 
dias drspiirs para los drmas pueblos dt* la misma pro-» 
vincii. {Lejr de 3 de Noviembre de i84;*) 

Ti.is b y s , (írd'npa y a n n t i c í o s que l^ manden pu
blicar en íos Jiuletmt'j íifii:ialí*s st* barí úe. r e n n ú r »l 
G IV político ri'sp'-ctivo, porxuvo conducto ar pasa
ron á tus editores de los mencirmados períódiios. Sn 
Mcept i ía de. esta disposición á tos Señores Capitanes 
generales. {Ordenes de 6 dt Alirtl / 3 de j4^t>$tH é e 
.83 a.) 

BOLETIN OFICIAL D£ LEON. 
A U T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 48. 

Circular mandando rectificar el padrón de prestación personal 

Estando determinado por el artículo 39 del 
Reglartientó de caminos vecinales que en principio 
de cada año se rectifique el padrón de. prestación 
personal haciendo en él las alteraciones que ha-
yan ocurrido durante el año anterior,' los Alcaldes 
tendrán presentes al practicar esta operación las 
instrucciones siguientes: 

1. " Al tercero dia de haber recibido esta cir
cular, dispondrán dichas autoridades que por los 
repartidores de contribuciones se proceda á revi
sar el padrón de prestación personal, haciendo en 
él las anotaciones correspondientes, con sugecion 
al modelo que se inserta á continuación. 

2. " Verificada dicha operación, se sacará de 
la misma una copia por el secretario de Ayunta
miento la cual se fijará al público y permanecerá 
espuesta por término de ocho dias, á fin de que los 
que se consideren agraviados hagan su reclama
ción ante el Alcalde; que la decida oyendo á los 
repartidores y Ayuntamiento asociados. Pe estas 
determinaciones, llevará "un libro dicha autoridad, 
en el cual se anotará la fecha de !a instancia de 
queja, el dia de la presentación, el nombre del re
clamante, el informe del Ayuntamiento y reparti
dores reunidos y la determinación del Alcalde. 

3* Pasados tres dias después de haber estado 
fijado al público dicho padrón, el Alcalde remitirá 
á este Gobierno de provincia una copia de la cer
tificación del padrón, con las modificaciones que en 
él hubiere hecho á consecuencia de las reclama
ciones que se hubieren presentado, fin la misma 
fecha se hará saber al interesado la resolución que 

el Alcalde hubiere dictado, á fin de que pueda re
clamar ante mi autoridad si no se conformare con 
ella. 

4. " Con este objeto el Alcalde acompañará á 
la nota de rectificación el espediente de reclama
ciones, para que pueda resolver con acierto este 
Gobierno de provincia las que se le dirijan. 

5. a Én todas estas operaciones el Alcalde y 
peritos repartidores tendrán presentes los artículos 
39 y siguientes sección 4.° del Reglamento citado, 
que se insertan á continuación con dicho objeto. 
León 31 de Enero de 1851~Francisco del Bus
to. 

Artículos que se citan en la circular anterior. 

SECCION C U A R T A . 

De la prestación personal. 
Art. 39. En cada pueblo de la provincia se 

formará por el alcalde, en unión de los repartido
res de contribuciones, un padrón de todos los con
tribuyentes sujetos á la prestación. 

Este padrón se dispondrá de modo que pueda 
servir para tres años, pero se revisará cada uno 
antes de que empiece el turno de la prestación, ha
ciendo en él las alteraciones necesarias. 

Siempre que se renueve totalmente, se somete
rá á la aprobación del Gefe político. 

Art. 40- E l padrón podrá estar ordenado por 
el orden alfabético de los nombres de los contribu
yentes, ó bien por barrios y calles de la pobla
ción, según la costumbre de cada localidad. 

En él constarán: t." E l nombre y apellido de 
cada vecino: 2." El nombre y apellido de cada va-
ron que sea miembro ó criado de su familia: 3." E l 
número de carros, carretas, carruajes dé otra es
pecie, y de animales de carga, de tiro y de silla 
que emplee en su labor ó en su tráfico dentro del tér
mino del pueblo: 4." Las causa que haya para ex
ceptuar á algunos individuos de este servicio, sea 
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p»r edad, enfermedad, indigencia ó cualquiera otra 
razón legítima. Un cierto raimero de rcnglonts que
dará en blanco al fin de cada página para anotar 
las variaciones que puedan ocurrir caria año. 

Arl. 41. Están obligados á la prestación vo
tada por los Ayuntamientos, en ejecución del artí
culo 8." del Beal decreto de 7 de Abril. 

1. " Todo habitante del pueblo, soltero ó cana-
do, varón no impedido de edad de 18 años hasta 60-
En este caso debe la prestación por su persona y 
ademas por cada individuo varón no impedido de 
18 á 60 años, que sea miembro ó criado de su fa
mil ia^ que resida en el pueblo ó en su término, y 
también por cada carruaje de toda especie y ani
males de carga, de tiró y de silla que emplee en, 
su labor y en su tráfico dintro del término del 
pueblo. 

2. " Todo individuo de menos de 18 añoso 
mas de 60, aun cuando sea hembra, esté impedido 
y no resida en el pueblo, si este individuo es gefe 
de una familia que habite en él, ó dueño, ó arren
datario de un establecimiento agrícola ó de cual-

. quiera otra especie, situado en el territorio del 
pueblo. 

En este caso no debe la prestación por su per
sona, pero sí por las demás personas y cosus some-
wdas á este servicio, que dependan del estableci
miento de que sea dueño ó arrendatario. 

Art. 42. E l propietario que tenga varias resi
dencias que habite alternativamente, estará sujeto á 
la prestación en el pueblo donde tenga la vecin
dad. 

Si tuviere en diferentes pueblos un estableci
miento permanente con criados, carruajes ó anima
les de carga, de tiro ó de silla, estará sujeto en ca
da pueblo á la prestación por lo que en él Je perte
nezca. 

Si sús criados, animales y carruajes pasan;tem-
poralmente con él de una residencia á otra, no es
tá obligado á la prestación en ningún concepto, si
no en el pueblo donde esté avecindado. 

Art. 43. Se considerarán como criados para 
los efectos del artículo 8." del Real decreto los 
que reciban un salario mensual ó anual permanen
te, y no los obreros que trabajen á jornal ó á des
tajo, ó que estén empleados temporalmente duran
te la recolección, sementera y otras faenas, ni los 
gefes de talleres, empleados y obreros de Jos es
tablecimientos industriales, ni los postillones per
manentes de las paradas de postas. 

Los individuos comprendidos en estas clases 
deben satisfacer la prestación por su propia cuen
ta en el pueblo de su domicilio ó de su familia. 

Art. 44. No están sujetos á la prestación. 
1.° Los animales destinados al consumo, á la 

reproducción, y los que se poseen como objeto de 
comercio, á menos de que, no okvtante el objeto á 
que están destinados, los emplee su dueño en tra
bajos de cualquiera especie. 

2. ° Los caballos padres y garañones, aun 
cuan io estén domados, y los caballos y muías de 
las paradas de postas, con tal de que no escedan 
del número prefijado por los reglamentos de ad
ministración. 

3. u Los animales de carga y tiro que empleen 
los tragineros, ordinarios y arrieros en el traspor
te de géneros ó pasageros de unos puntos á otros, 
á no ser que los dediquen en alguna época del año 
á trabajos agrícolas ó de otra especie, en cuyo ca
so estarán obligados á Ja prestación los que se 
empleen en dichos trabajos. 

Art. 45. No deben considjrarse como carrua-
ges empleados en Ja labor, en eJ tráfico ó en 
servicio de la familia, sino aquellos que el propie
tario posee de una manera permanente, con el ga
nado necesario para poder usarlos todos á un 
tiempo. " -

Art. 46. Formados que sean los padrones por 
los alcaldes y repartidores, se pondrán de mani
fiesto en las casas de Ayuntamiento por espacio de 
un mes, para que todos los contribuyente^ inclui
dos en ellos puedan hacer las reclámaciónes que 
crean convenientes, del mismo modo que se practi
ca con los repartimientos de las demás contribucio
nes. 

Pasado este término, y hechas las alteraciones 
á que hayan dado lugar las reclamaciones;de los 
contribuyentes, se pasará el padrón al Gefe poli; 
tico, que lo devolverá á Ips alcaldes después de 
aprobarlo. 

Cuando los contribuyentes no sean atendidos 
en las reclamaciones que hicieren en sus pueblos 
respectivos, podrán acudir al Consejo provincia), 
según lo establecido en el art. 8.° de la ley de 2 dff 
Abril de 1845. 

Esto no obstante deberán satisfacer su presta
ción del modo que hayan elegido, salvo el reernr 
bolso en dinero, que se les hará de los fondos mu
nicipales, de la rebaja que obtuvieren en.sus cúo-r 

' tas. 
Art. 4?. Luego que los Gefes políticos hayan 

devuelto aprobados definitivamente Jos padronesj 
se pasará á cada vecino del pueblo una papeleta 
que contenga: 

i.° E l número de dias de trabajo que debe 
prestar por su persona y por cada uno de los 
miembros ó criados de su familia. 

2 ° El núa^ro de dias que debe por sus carros* 
carretas y demás carrujges. 

3. " E l que debe por los animales de carga, de 
tiro ó de silla. .» 

4. " E l importe de todos estos jornales en dine
ro, según la tarifj de conversión formado en vista 
de los precios suwlados á los jornales por .el G<.fe 
político y Consejo provincial, confoime á lo dis--
puesto en el art. 36. • • '. : • 

Estas papeletas se arreglarán al modelo 
núm. 2." . -
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PADROIV í/e ÍOÍ/O-S /os contribuyentes sujetos en este distrito municipal á la prestación personal que establece el ca
pítulo l).0 sección k* del Reglamento para la egecución del Real decreto sobre caminos vecinales, formado con 
sujeción cí lo dispuesto en los artículos 39-y siguientes hasta el inclusive de dicho Reglamento. 

PUEBLO. Nombre y apellido de los 
vecinos. 

Trobajo. José N. 

Id. de los varones miembros 
ó criados de su familia (1) 

Juan su hijo, Manuel su cria
do. 

Pedro R. su menor. 

Carros Je q i» »e sirve. 

5." 
Ctrretos id . 

Caballerías id. 

Mayores. 

.... 7.' 
Menores. 

8." 

CAUSAS DE EXCHPCIOK. 

Por no tener 18 años. 

VariaciflDn ocurrí, 
itas iluraute el en*. 

Fecha y firma del Alcalde y peritos repartidores. 

(1). Se comprenderán en esta casilla todos los varones desde un año en adelante, pues en la 8' r W H £ 
se les esceptúa. . wiama >» 
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ANUNCIO OFICIAL. 

Universidad literaria de Oviedo. 
D . Pablo Mata J^igi l 'Ministro togado cesante del 

Tribunal Supremo de Guerra y Marina i Senador 
del Reino, Caballero gran cruz de la Orden Ame
ricana de Isabel la Católica, y Rector de la Uni
versidad de Oviedo &c. 

Hago saber t que por la Dirección general de 
Instrucción pública, se me ha remitido el adjunto 
anuncio de oposición á la cátedra de teoría de pro
cedimientos y práctica forense, vacante en la Uni
versidad central. Y para que tenga la conveniente 
publicidad se fija en los parajes de costumbre de 
está escuela, y se inserta en ios Boletines oficiales 
de'las provincias que componen este distrito univer
sitario. bv}e5o:3o"áe^Mrb"dé^rSsiHPaBlo Mata 
V j ¿ i l . = D ; O. D. S. E . , Benito Caherta Meana. 

Dirección general de Instrucción pública.rrNe-
gociado j.""=Se halla vacante en la facultad de ju-
rispríidencia de la Universidad central la cátedra de 
teoría de los prí)cedjmkiaosy4>r4cUcafQre.nse,jd.otac!a 
con el sueldo y ventajas, que concede á los catedráti
cos de escala la legislación v i g e n t e » Para ser admiti
do á la oposición á dicha cátedra se necesita: i." Ser 
español, a." Tener de edad 24 años cumplidos. 3." 
Haber observado una conducta moral irreprensible. 
4 . ° Ser doctor en la misma facultad.=Los egercicios 
de oposición -se vefificaf-én-eo-la Uflivef-sidad-central-
ante el Tíibunal, que al efecto se nombre y consisti-
rán en las pruebas de idoneidad, que exige el título 
st.'- de la.seccion 3.* del reglamento de estudios apro
bado por; Real decreto de 19 de Agosto de 1847. 
Los interesados presentarán á esta Dirección sus so
licitudes acompa;>3d.4S J.8.*.¿QSBíP.SBifiS.X.Ul'.SJsS.. 
correspóndienles y con'ía relación de sus méritos y 
servicios. Dichas instancias deberán quedar entrega
das antes del dia 34 de Marzo del presente año, en 
la Inteligencia de que espirado este plazo, no se ad
mitirá instancia alguna, aunque su fecha sea ante-
xior. Madrid 24 de Enero de lUji.^rEI Director ge
neral, Anton1ó"t311 de t á r a t e . =:Es copia." -

r E s copia.=:Mata Vigíl. 
—oe<̂ 3ĉ -

\ , Aviso ti los retirados. 
En el año último de 1850 he cobra'do de la Ha

cienda diez pagas para los vivos y ocho para falle
cidos; y para que sirva de satisfacción á los intere
sados lo anuncio por medio del Boletín, añadiendo 
que.si alguno no las hubiese recibido acuda i esta 
habilitación qae^siempre está 'dispuesta- á responder 
de los intereses de los que no solamente le han ic-
elpgido su habilitado por 9.a vez, sino que además 
le tienen conferidos sus poderes en particular. León 
12 de Enero de iSsi.rzRomualdo Tejerina. 

LA AUUOBA PERIODICO DE LOS NIÑOS, 
ilirigiílo por los Jledactorts de la Revista de .instrucción pri

maria. 

FIN D E LA A U R O R A . 
- Inspirar á los niños amor á la lectura, y como 

fruto de ella: virtud, instrucción, trabajo. 

MEDIOS. 

Artículos, cuentos ó anécdotas que versarán so
bre la Historia Sagrada, la Historiaba Geografía, 
la Historia natural y los fenómenos naturales. 

Artículos biográficos de los hombres y niños c é 
lebres , y de los españoles ilustres. 

Problemas, cuyas soluciones se publicarán coa 
el nombre de los niños que las hallaren. 

Trozos en prosa y verso de nuestros mejores l i 
teratos , a fin de que los analicen y comenten los 
niños , publicándose luego el análisis y el comenta
rio con el nombre del niño ..que lo' verifique, si lo 
mereciere á juicio de la redacción. " 

Temas sobré varios asuntos , é inserción del dis
curso que acerca del tema; remita el; niño con su 
nombre, caso de merecer los honores de ía publici
dad. MVchos de estos temas; habrán' de ventilarse en 
forma de cartas, á fin de habituar á los piños al es
tilo epistolar, tan riecesaiio en los negocios de la 
vida. 

Finalmente, inserción de los nombres de los ni
ños premiados en los exámenes de. las,escuelas, ex
presando ademas las mateiias sobre que han versa
do los exámenes. 

EPOCAS D E ESTA PUBLICACION. 

Todos los periódicos extranjeros que se publican 
para los niños son mensuales. Hemos reflexionado 
acerca de la razón de esta coincidencia, y pos hemos 
convencido que estaba fundada en razones podero
sas. Ante todo es necesario que la ;lecturí del perió
dico no distraiga á los niños de las demás ocupacio
nes. Para que sea provechosa , no'.és menos conve
niente el darles tiempo á que-lean con ¡reflexión y 

.delenidamente. En la natural volubilidad de un ni
ño , un número moderno del periódico, menos im
portante, hace olvidar completamente el anterior. 
Ademas, el que como el nuestro propone trabajos á 
los niños , necesita darles tiempo para realizarlos. 
Por estas y otras razones que aduciríamos, si fuera 
necesario, L a Aurora será una publicación mea-
súal. ' '. 

CONDICIONES D E PUBLICACION. 

L a Aurora se publicará todos los días primeros 
de cada mes, en 32 páginas de impresión, cuyo pa
pel, tipo y tamaño serán iguales á los de su prospec
to. 

Cada número llevará una hermosísima cubierta 
de papel de color, adornada con una bonita portada. 

- Ilustrarán, ademas el texto varios grabados seme
jantes á los de su prospecto. 

PRECIOS D E SUSCRICION. 

Por un año. . . . 
Por seis meses.. ^ 
Por tres idem. . . 
Por uno idem.. . 

Madrid. 
18 rs. 
10 
6 
2 

Provincias. 
20 is. 
12 

» 
n 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón, 


